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El presente documento corresponde a los criterios y estándares para la evaluación 
de carreras de Medicina Veterinaria definidos por la CNAP durante su 
funcionamiento. De acuerdo a lo establecido en la Ley 20.129 y a lo acordado en 
la séptima sesión de CNA-Chile, de fecha 7 de marzo de 2007, mientras la 
Comisión no cuente con criterios, normas y procedimientos propuestos por sus 
Comités Consultivos, aplicarán transitoriamente aquellos definidos por las 
Comisiones Asesoras de Evaluación de la Calidad de la Educación Superior, 
Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado (CNAP) y Comisión Nacional de 
Acreditación de Postgrados (CONAP). 
 
Los criterios son un instrumento para orientar procesos de autoevaluación y 
evaluación externa, estableciendo patrones de evaluación de acuerdo a diversas 
áreas de desarrollo de una carrera. 
 
El documento ha sido elaborado por el Comité Técnico de Medicina Veterinaria de 
la CNAP, cuyos integrantes fueron: Víctor Cubillos Godoy, Elías Caballero 
Villanueva, Patricio Arias Villegas, Roberto Bobenrieth Astete, Plinio Gecele Ciuffi, 
Luis Godoy Oyarzún, Omar Henríquez Fuentes, Juan Pablo Aviléz Ruíz, Roberto 
Matamoros Pinel, Rubén Pérez Fernández, Claudio Ternicier González, Santiago 
Urcelay Vicente, Macarena Vidal, Fernando Wittwer Menge, Carlos Arellano Sota, 
Fernando Núñez Salinas. 
 
Los criterios definidos por la Comisión Nacional de Acreditación definen 
expectativas que, respecto de los principales rubros de análisis, deben satisfacer 
las unidades responsables de la carrera, en el marco de sus propias definiciones y 
de la misión y de las orientaciones generales de la universidad en la cual 
desarrollan su labor, las que se concretan en un perfil profesional y una estructura 
curricular particular. 
 
El documento establece criterios generales de evaluación, desglosados en 
diversos estándares en los que se utiliza la expresión debe, para aquellos 
aspectos cuyo cumplimiento es indispensable de cumplir para la acreditación del 
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programa, y la expresión debiera para aquellos cuyo cumplimiento es 
recomendable.  
 
Los criterios y estándares de evaluación han sido diseñados teniendo como foco 
de evaluación las carreras de Medicina Veterinaria. 
 
Pueden participar en el proceso de acreditación las instituciones  autónomas de 
educación superior que imparten carreras en el área de Medicina Veterinaria. 
Deben presentarse todos los programas y todas las carreras impartidas por una 
institución que conduzcan a un título profesional de Medicina Veterinaria. 
 
Por último, y considerando la diversidad de formas de la organización académica, 
se ha optado por utilizar el término Unidad para describir cualquier estructura 
responsable de la carrera que se someta a la acreditación. Así, según sea el caso, 
la unidad definida por la universidad respectiva puede ser: Escuela, Facultad, 
Instituto u otra entidad. 
 

3523Ï6,726�,167,78&,21$/(6�
 
/D� XQLGDG� � HQ� OD� FXDO� VH� LQVHUWD� OD� FDUUHUD� GH� 0HGLFLQD� 9HWHULQDULD� GHEH�
FRQWDU� FRQ� XQD� GHFODUDFLyQ� H[SOtFLWD� GH� SURSyVLWRV� FODUDPHQWH� GHILQLGRV� \�
VXVFHSWLEOHV�GH�YHULILFDFLyQ�SRVWHULRU��$VLPLVPR��OD�XQLGDG�GHEH�FRQWDU�FRQ�
XQD�FODUD�GHILQLFLyQ�GH�VXV�REMHWLYRV��LQFOX\HQGR�ORV�HOHPHQWRV�PtQLPRV�GHO�
SHUILO�GH�HJUHVR�FRQWHQLGR�HQ�HVWH�GRFXPHQWR��
 
1. La unidad debe formar profesionales médico veterinarios, con una sólida 
base ética y técnico científica, capaces de responder a los desafíos actuales y 
futuros relacionados con el desarrollo científico y tecnológico, de acuerdo al perfil 
de egreso del médico veterinario, sin perjuicio de la diversidad de misiones y 
objetivos particulares de formación de profesionales que la unidad defina. 
 
2. La unidad debe contar con una misión, propósitos y objetivos que le 
permitan definir prioridades y tomar decisiones. La misión debe incluir la 
identificación de aspectos significativos tales como: a) los ámbitos de desarrollo b) 
las características de los productos y servicios prestados c) el impacto esperado 
en el entorno y usuarios de la unidad o programa.  
 
3. La misión, propósitos y objetivos de la unidad deben ser enunciados de una 
manera concisa y clara, permitiendo su evaluación periódica y su ajuste en el 
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tiempo. Asimismo, los recursos humanos y materiales asignados a la carrera 
deben reasignarse según sea necesario y adecuado. 
  
4. La unidad debe insertarse en la realidad regional y nacional, contribuyendo 
a su desarrollo e impulsando políticas y acciones  en  el  campo  de  la Medicina 
Veterinaria, tales como: formación de profesionales de alto nivel con sello de 
excelencia en la formación ética y profesional, asesorías, capacitación y 
transferencia tecnológica,  así  como  el fomento de programas de investigación y 
desarrollo. 
  
5. La misión de la universidad y el proyecto institucional deben ser conocidos y 
comprendidos por las instancias de dirección y administración de la unidad. 
Asimismo, la misión, propósitos y objetivos de la unidad debieran mantener 
coherencia con la misión y el proyecto institucional.  
 
 ,,�� ,17(*5,'$'�,167,78&,21$/�
 
/D� XQLGDG� GHEH� HVWDU� HQ� FRQGLFLRQHV� GH� DYDQ]DU� UHVSRQVDEOHPHQWH� HQ� OD�
WDUHD� GH� FXPSOLU� VXV� SURSyVLWRV� LQVWLWXFLRQDOHV�� 'HEH�� DVLPLVPR��
SURSRUFLRQDU� LQIRUPDFLyQ�FRPSOHWD��FODUD�\�DGHFXDGD�D� ORV�XVXDULRV�\�D� OD�
FRPXQLGDG�HQ�JHQHUDO��
 
1. La unidad debe organizar y conducir los procesos de toma de decisiones en 
virtud de los propósitos y objetivos que se ha dado, avanzando responsablemente 
en el logro de los mismos. 
 
2.  La unidad debe establecer sus propósitos de manera realista. Los 
programas, recursos y equipamiento de que dispone deben guardar relación con 
sus propósitos. 
 
3.  La unidad debe cuidar que exista  un adecuado equilibrio entre el número 
de alumnos que ingresan a cada curso y el total de recursos del programa, 
considerando sus académicos, su infraestructura,  equipamiento y su presupuesto. 
�

4. La unidad debe organizar y conducir los procesos de toma de decisiones en 
forma transparente. Asimismo, la unidad debe perfeccionar permanentemente las 
reglamentaciones y normativas internas de manera que los procesos sean 
públicamente conocidos y debidamente aplicados. 
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5. La unidad debe reunir y generar información completa acerca de los 
servicios prestados y sus principales características, la cual debe ser difundida a  
los usuarios y comunidad en general. Asimismo, la unidad debe proporcionar a los 
estudiantes los servicios ofrecidos y respetar las condiciones esenciales de 
enseñanza bajo las cuales éstos ingresaron al programa.     
 
6. La información relativa a los procesos académicos de los alumnos debe 
estar debidamente registrada y accesible para la consulta de los alumnos. 
Asimismo, la unidad debe contemplar mecanismos adecuados para que los 
estudiantes puedan presentar observaciones tendientes a corregir posibles errores 
en los registros. 
  
7. La reglamentación y normas disciplinarias aplicadas a los estudiantes, 
académicos y personal de apoyo deben estar establecidas en forma explícita y 
deben garantizar las normas de un debido proceso. 
  
8. El cuerpo directivo superior de la unidad debe estar integrado por personas 
que cautelen el criterio académico por sobre intereses ajenos al buen 
funcionamiento de la unidad en los procesos de toma de decisiones. Asimismo, la 
unidad debe establecer adecuados mecanismos que impidan conflictos de interés 
al momento de adoptar decisiones. 
 

,,,�� (6758&785$�25*$1,=$&,21$/�<�$'0,1,675$7,9$�
 
/D�XQLGDG�GRQGH�OD��FDUUHUD�VH�GHVDUUROOD�GHEH�GHPRVWUDU�TXH�GLVSRQH�GH�XQ�
DGHFXDGR� VLVWHPD� GH� JRELHUQR� \� TXH� FXHQWD� FRQ� XQD� HILFD]� JHVWLyQ�
LQVWLWXFLRQDO�� DGPLQLVWUDWLYD� \� ILQDQFLHUD�� LQFOX\HQGR� PHFDQLVPRV� SDUD�
HYDOXDU�HO�JUDGR�GH�FXPSOLPLHQWR�GH�VXV�PHWDV�\�REMHWLYRV��
�

1. La unidad debe ser parte de una universidad con reconocimiento oficial. La 
unidad debe contar con una organización identificable y permanente al interior de 
la universidad. El diseño de esta organización debe satisfacer las necesidades 
para las cuales fue creada y su continuidad se justifica en virtud de la relevancia 
de las materias que atiende. 
 
2. La Unidad debe tener una estructura organizacional adecuada, que facilite 
el logro exitoso de su misión y objetivos. La organización, administración y gestión 
de la unidad deben estar orientadas al servicio de las necesidades de la docencia, 
de la investigación y de la extensión definidas por ella según su naturaleza.   
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3. Los propósitos y objetivos de la unidad deben ser congruentes con la misión 
de  la institución. De igual manera, la organización institucional debe favorecer la 
operación de la unidad, incorporando a todos los docentes que prestan servicios 
en la unidad, en la participación y gestión de los planes y programas. 
 
4. En la unidad deben existir mecanismos de comunicación y sistemas de 
información claramente establecidos y eficaces. La estructura organizacional de la 
unidad debería mantener un sistema que le permita evaluar de manera 
permanente  el logro de la misión y de los objetivos declarados. 
 
5. La estructura organizacional debe tener como directivo máximo de la unidad 
a un médico veterinario, preferentemente con formación de postgrado, con 
reconocido liderazgo académico y autoridad formal. Debe, asimismo, mantener 
una orientación y liderazgo en la gestión académica y administrativa de la unidad. 
La normativa con la que se ejerce dicha gestión debe estar claramente definida y 
ser conocida por los académicos, el personal administrativo y de apoyo. 
 
6. El cuerpo directivo de la unidad debe estar integrado por académicos 
calificados para las funciones que desempeñan, por su experiencia académica 
previa.  
 
7 La organización de la Unidad debe contar con adecuados mecanismos que 
permitan al cuerpo académico participación en la formulación de planes, 
programas, cursos y en el  desarrollo de recursos humanos y materiales. 
 
8. La institución  debe garantizar estabilidad y viabilidad financiera a la unidad, 
ejerciendo una administración idónea y apropiada de los recursos financieros, 
consecuente con sus propósitos. En este sentido, la administración financiera 
debe contemplar, a lo menos, una adecuada planificación presupuestaria y 
mecanismos eficaces de ejecución presupuestaria. 
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/D�XQLGDG�GHEH�HVWUXFWXUDU�HO�FXUUtFXOR�GH�OD�FDUUHUD�HQ�IXQFLyQ�GHO�SHUILO�GH�
HJUHVR�PtQLPR�FRQWHQLGR�HQ�HVWH�GRFXPHQWR��HVWDEOHFLHQGR�FRQ�FODULGDG�ORV�
UHVXOWDGRV�GH�DSUHQGL]DMH�HVSHUDGRV�WDQWR�HQ�FXDQWR�D�ORV�FRQRFLPLHQWRV�\�
FRPSHWHQFLDV�IXQFLRQDOHV�FRPR�D�ORV�FRPSOHPHQWDULRV��
1. El plan curricular establecido por la unidad debe organizarse y conducir a 
los estudiantes al logro del perfil de egreso previamente definido. La unidad debe 
tener mecanismos de evaluación de los estudiantes que aseguren que estos han 
logrado los aspectos definidos en el perfil. 
 
2. El perfil que defina la unidad debiera reunir, a lo menos, los aspectos que a 
continuación se señalan: 
 
a) Proporcionar al egresado de la carrera de Medicina Veterinaria una formación 

de carácter generalista, que lo capacite para ejercer la profesión y seguir 
programas de especialización. 

b) Imbuir al estudiante, durante su formación universitaria, del espíritu ético y 
humanista que se requiere para desarrollar las competencias de la carrera. 

c) Formar científica y tecnológicamente al estudiante, para que éste se encuentre 
capacitado para comprender y resolver problemas en los campos de la salud, 
el bienestar y la producción de especies animales terrestres y acuícolas; de 
igual forma, en la salud pública, en la protección y calidad de los alimentos y en 
la preservación del medio ambiente. 

d) Desarrollar en los estudiantes las capacidades para integrar, planificar, 
gestionar, investigar, desarrollar y transferir acciones en los campos señalados, 
teniendo como objetivo el mejoramiento de la salud y calidad de vida de los 
animales y una producción eficiente en el marco del desarrollo sustentable. 

 
3. El plan de estudios y los respectivos programas deben ser consistentes con 
los propósitos y objetivos de la unidad responsable de la carrera y con el perfil de 
competencias mínimas funcionales y complementarias que se señalan a 
continuación: 
 
3.1 Competencias funcionales: 
 
a) Comprender, aplicar e integrar los aportes de las disciplinas básicas asociadas 

a la formación profesional. Desarrollar los procesos de diagnóstico, prevención, 
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control y tratamiento de enfermedades de las especies animales terrestres y 
acuícolas, aplicando los conocimientos científicos y las tecnologías apropiadas, 
adquiridas durante sus estudios. 

b) Conocer y aplicar conocimientos y criterios adecuados en los sistemas de 
producción, de acuerdo a un plan de operaciones y a la especie animal en sus 
distintas etapas productivas. 

c) Aplicar conocimientos y criterios generales de las disposiciones legales, 
reglamentos y normas vinculadas al ejercicio de la profesión del médico 
veterinario. 

d) Comprender y aplicar los conceptos, principios, normas y convenciones que 
sustentan el cuidado, tenencia y bienestar de los animales, así como de los 
sistemas de producción animal terrestres y acuícolas, que puedan afectar al 
equilibrio ecológico y el medio ambiente. 

e) Conocer y desarrollar los procesos de planeamiento, administración, gestión, 
elaboración y evaluación de proyectos y programas relacionados con la salud 
pública y la salud y producción animal. 

f) Comprender y aplicar de manera eficiente los elementos fundamentales que 
sustentan el desarrollo agropecuario. 

g) Poseer capacidades para controlar la producción de alimentos de origen 
animal de acuerdo a los estándares de calidad sanitaria y nutricional. 

h) Conocer las temáticas relacionadas con el desarrollo de las biotecnologías 
utilizables en el campo de la Medicina Veterinaria. 

i) Poseer la capacidad de comprensión e incorporación de los nuevos 
conocimientos y de los cambios tecnológicos y sistemas de producción propios 
de la Medicina Veterinaria. 

 
3.2 Competencias complementarias: 
 
a) Desenvolverse profesionalmente en el marco de los aspectos éticos que 

regulan el ejercicio de la función del médico veterinario, de acuerdo a los 
patrones culturales, sociales y legales de la comunidad 

b) Demostrar habilidades y capacidades de liderazgo y autoestima en el ejercicio 
profesional, junto con demostrar habilidades y capacidades para interactuar en 
equipos profesionales interdisciplinarios. 

c) Demostrar capacidad para el desarrollo del pensamiento y rigor científico en la 
aplicación de la Medicina Veterinaria. 

d) Demostrar habilidades y capacidades en el empleo del lenguaje oral y escrito, 
como elementos de comunicación para transferir con claridad los 
conocimientos de la Medicina Veterinaria. 
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e) Manejar adecuadamente el inglés técnico e instrumental como elemento 
facilitador del aprendizaje y de la comunicación básica de este idioma. 

 
4. El plan de estudios y los programas de las asignaturas deben ser 
coherentes y coordinados, y ser de público conocimiento de los estudiantes. 
 
5. La organización del plan de estudios debe permitir una integración de las 
actividades teóricas y prácticas, garantizando la experiencia de los alumnos en 
labores de terreno. 
 
6. El plan de estudios debe considerar actividades de evaluación integradoras 
del conocimiento y habilidades de los alumnos. Estas actividades debieran 
realizarse en distintos momentos y niveles de la carrera. 
  
7. La unidad debe contar con mecanismos o disposiciones que permitan 
evaluar periódicamente el plan de estudio y los programas de las asignaturas, 
proponer modificaciones y adecuarlas en función de su actualización y 
necesidades de los estudiantes. 
 

9�� 5(&85626�+80$126�
 
/D� XQLGDG� GHEH� FRQWDU� FRQ� PHFDQLVPRV� DSURSLDGRV� SDUD� DVHJXUDU� XQD�
GRWDFLyQ� DFDGpPLFD�� DGPLQLVWUDWLYD� \� WpFQLFD� DGHFXDGD� HQ� Q~PHUR��
GHGLFDFLyQ� \� FDOLILFDFLRQHV� TXH� OH� SHUPLWDQ� FXEULU� HO� FRQMXQWR� GH� ODV�
IXQFLRQHV�GHILQLGDV�HQ�VXV�SURSyVLWRV��/D�XQLGDG�GHEH�WHQHU�FULWHULRV�FODURV�
\�FRQRFLGRV�SDUD�OD�VHOHFFLyQ��FRQWUDWDFLyQ��SHUIHFFLRQDPLHQWR�\�HYDOXDFLyQ�
GH�VX�SHUVRQDO�DFDGpPLFR��WpFQLFR�\�DGPLQLVWUDWLYR��
 
1. La Unidad debe disponer de docentes idóneos y en cantidad suficiente, 
para cumplir su misión y objetivos en las distintas áreas de su quehacer. La 
idoneidad del cuerpo de docentes debiera establecerse principalmente en 
términos de títulos y grados pertinentes, experiencia académica y profesional y 
producción en el campo científico y educativo. 
 
2. La dedicación de los académicos a la docencia dentro de la unidad debe 
ser adecuada a las necesidades y objetivos de la misma. 
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3. Cada académico o profesional contratado por la unidad debe tener 
conocimiento del tipo de contrato, responsabilidades que asume, dependencia 
jerárquica, privilegios y beneficios. 
 
4. La unidad debe establecer claramente las políticas y mecanismos de 
incorporación, evaluación y promoción de los académicos de acuerdo a las 
políticas o reglamentos que haya establecido previamente la universidad. El 
ingreso, evaluación y promoción del personal académico, técnico y administrativo 
deben estar regulados por normas compatibles con los objetivos académicos de la 
unidad y deben reflejar un compromiso con el concepto de calidad y la 
transparencia de los procedimientos��
 
5. La unidad debe contar con un sistema de perfeccionamiento docente en 
metodología de enseñanza y técnicas pedagógicas, en investigación y en 
desempeño profesional, que debieran incluir programas con acceso a los 
postgrados, intercambio de académicos y períodos sabáticos. 
 
6. La unidad debe incentivar en sus académicos un desempeño destacado en 
docencia, investigación u otra actividad que se derive de su proyecto institucional. 
 
7. La unidad debe realizar actividades periódicas de evaluación del trabajo 
docente y de investigación de sus académicos. 
 
8. La unidad debe contar con personal administrativo y técnico suficiente en 
número y dedicación horaria y debidamente capacitado para cumplir las funciones 
propias que exige un desempeño eficiente de la unidad. 

9,�� ()(&7,9,'$'�'(/�352&(62�(16(f$1=$�$35(1',=$-(�
 
/D� XQLGDG� GHEH� SRVHHU� FULWHULRV� GH� DGPLVLyQ� FODUDPHQWH� HVWDEOHFLGRV��
S~EOLFRV� \� DSURSLDGRV� SDUD� TXH� ORV� DOXPQRV� SXHGDQ� FXPSOLU� FRQ� ODV�
H[LJHQFLDV�GHO�SURJUDPD�VDWLVIDFWRULDPHQWH��(O�SURFHVR�GH�HQVHxDQ]D�GHEH�
WRPDU�HQ�FXHQWD�ODV�QHFHVLGDGHV�GH�ORV�HVWXGLDQWHV�\�GHO�SODQ�GH�HVWXGLRV�\�
SURSRUFLRQDU� RSRUWXQLGDGHV� GH� DSUHQGL]DMH� WHyULFDV� \� SUiFWLFDV�� VHJ~Q�
FRUUHVSRQGD����
 
1. La unidad debe establecer claramente sus criterios y mecanismos de 
admisión de alumnos. Estos deben ser de conocimiento público y apropiados para 
que los estudiantes tengan una razonable oportunidad de obtener el grado y título 
profesional. 
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2. El número de estudiantes que ingresa a la unidad debe ser compatible con 
los recursos materiales y humanos de la institución y de la unidad, para asegurar a 
los estudiantes las facilidades necesarias para continuar los estudios hasta su 
culminación. 
 
3. La unidad debiera realizar un diagnóstico de las competencias y habilidades 
de los alumnos que ingresan a la carrera, para mejorar sus rendimientos a través 
de nivelaciones o planes remediales oportunos, cuando corresponda. 
 
4.  La unidad debe contar con normas adecuadas para la homologación y 
convalidación de estudios previos. 
 
5.  La unidad debe proveer las facilidades necesarias para el cumplimiento del 
plan de estudios en lo referente a prácticas profesionales, actividades de terreno, 
trabajos de titulación o tesis de grado según corresponda. 
 
6. La unidad debiera ofrecer servicios de apoyo académico para lograr un 
progreso más eficiente del estudiante hasta su egreso y reducir las causales de 
deserción, retiros o eliminación.  
 
7.  La unidad debe contar con normas claras relativas a los requisitos de 
graduación y titulación de sus estudiantes. 
 
8. La institución y la unidad deben contar con reglamentos de estudios que 
regulen el proceso de enseñanza aprendizaje, asegurando su nivel de excelencia. 
 

9,,�� 5(68/7$'26�'(/�352&(62�)250$7,92�
 
/D� XQLGDG� GHEH� GHPRVWUDU� TXH� ORV�PHFDQLVPRV� GH� HYDOXDFLyQ� DSOLFDGRV�D�
ORV� HVWXGLDQWHV� JDUDQWLFHQ� OD� SUHVHUYDFLyQ� GHO� QLYHO� XQLYHUVLWDULR� GH� ORV�
HVWXGLRV��/D�XQLGDG�GHEH�KDFHU�XQ�VHJXLPLHQWR�GH�VXV�SURFHVRV�DFDGpPLFRV�
�WDVDV�GH�UHWHQFLyQ��GH�DSUREDFLyQ��GH� WLWXODFLyQ�� WLHPSR�GH�HJUHVR��QLYHOHV�
GH�H[LJHQFLD��H�LQWURGXFLU�FDPELRV�FXDQGR�VHD�QHFHVDULR���
1. La unidad debe demostrar que los mecanismos de evaluación permiten 
comprobar el logro de los objetivos descritos para las distintas actividades 
claramente definidas en los programas de cada curso, incluyendo el aprendizaje 
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cognoscitivo, la adquisición de destrezas prácticas y la habilidad para resolver 
problemas, según corresponda. 
 
2. La unidad debe aplicar un sistema que permita medir la eficiencia de la 
enseñanza, que considere la duración media de los estudios por cohorte-
estudiante con relación a la duración oficial de la carrera. Al respecto, la unidad 
debiera desarrollar medidas tendientes a disminuir progresivamente la duración 
media real de los estudios de acuerdo a la duración oficial de la carrera. 
 
3. La unidad debiera contar con mecanismos sistemáticos de detección de los 
alumnos con dificultades académicas e implementar oportunamente acciones 
correctivas, cuando corresponda. 
 
4. La unidad debe realizar un análisis sistemático de las causas de deserción 
de los estudiantes y debería definir acciones tendientes a su disminución 
progresiva.  
 
5. La unidad debe desarrollar mecanismos de orientación académica o tutoría 
de los alumnos, a fin de monitorear rigurosamente su desempeño académico a lo 
largo de la carrera. 
 
6.  La unidad debe contar con los mecanismos que permitan la evaluación y 
desarrollo de la actividad docente de acuerdo a las políticas de evaluación docente 
de la institución a la que pertenece. 
 
7. La unidad debe desarrollar procesos de seguimiento de egresados y debe 
utilizar los vínculos con empleadores y eventuales fuentes laborales de la 
profesión. La unidad debiera utilizar los antecedentes recogidos como fruto de los 
anteriores procesos para actualizar y perfeccionar los planes y programas de 
estudios e impulsar diversas actividades de actualización de los egresados. 
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�

/D�XQLGDG�GHEH�SURSRUFLRQDU�ODV�LQVWDODFLRQHV�\�UHFXUVRV�QHFHVDULRV�SDUD�OD�
HQVHxDQ]D� �LQIUDHVWUXFWXUD� ItVLFD�� LQVWDODFLRQHV�� ODERUDWRULRV�� WDOOHUHV��
ELEOLRWHFD��HTXLSDPLHQWR�� HWF���� � DSURSLDGRV�HQ�Q~PHUR�\�FDOLGDG��TXH�VHDQ�
UHTXHULGRV�SDUD�VDWLVIDFHU�SOHQDPHQWH�VXV�SURSyVLWRV��ORJUDU�ORV�UHVXOWDGRV�
GH� DSUHQGL]DMH� HVSHUDGRV� \� FXPSOLU� VX� SUR\HFWR� GH� GHVDUUROOR�� 'HEH�
DVLPLVPR� GHPRVWUDU� TXH� HO� SURFHVR� GH� HQVHxDQ]D� FRQVLGHUD� HO� XVR�
DGHFXDGR�\�IUHFXHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV��
 
1. La unidad debe contar con: 
 
a) Infraestructura e instalaciones adecuadas, proporcionales al tamaño número 

de estudiantes, para el adecuado desarrollo de las actividades académicas de 
la unidad y accesibles para sus miembros. 

b) Una biblioteca con una dotación suficiente de textos, libros y revistas científicas 
actualizados, un equipo de profesionales calificados para la atención de los 
usuarios, y espacio y comodidades para el estudio.  

c) Suficientes equipos audiovisuales y computacionales conectados a Internet.  
d) Laboratorios especializados, en cantidad y calidad, que faciliten el logro de los 

objetivos propuestos en el programa de estudios.  
e) Un hospital para animales de producción y un hospital para animales de 

compañía que faciliten el logro de los objetivos propuestos en el programa de 
estudios.  

f) Campos experimentales equipados en cantidad y calidad suficientes para 
permitir  el logro de los objetivos propuestos en el programa de estudios. 

 
2. La unidad debe disponer de antecedentes informáticos para facilitar la 
búsqueda de información y propender a la autoformación (Internet, computadores, 
biblioteca, etc.). La Comisión sugiere trasladar esta glosa al criterio sobre 
infraestructura, apoyo técnico y recursos para la enseñanza. 
 
3. Los académicos y docentes de la unidad deben desarrollar y mantener 
actualizados los materiales didácticos, guías y apuntes que faciliten el aprendizaje. 
 
4. Los docentes deben estimular el uso de los recursos educacionales, 
requiriendo de los estudiantes  actividades que desarrollen su iniciativa personal 
de estudio y desempeño. 
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5. La unidad debe establecer una planificación de desarrollo de su 
infraestructura, instalaciones y recursos para la enseñanza que de cuenta de las 
prioridades en materia de adquisiciones, actualización y adecuación a posibles 
cambios en el tamaño de la unidad. 
 
6. La unidad o la institución a la que pertenece debe tener instrumentos 
legales que respalden el uso o propiedad de la infraestructura e instalaciones en el 
largo plazo. Asimismo, el uso de la infraestructura con fines docentes y campos de 
práctica profesional que no sean de propiedad de la universidad, deben estar 
debidamente respaldados por convenios e instrumentos legales que aseguren una 
permanencia en el tiempo y facilidades de acceso. 
 

,;�� 9,1&8/$&,21�&21�(/�0(',2�
 /D�XQLGDG�GHEH�PDQWHQHU�YtQFXORV�FRQ�HO�FDPSR�GLVFLSOLQDULR�\�SURIHVLRQDO�TXH� OH� FRUUHVSRQGH��FRQ�HO� ILQ�GH�DFWXDOL]DU� HO� FRQRFLPLHQWR�TXH� LPSDUWH� \�FRQRFHU�HO�HVWDGR�GHO�DUWH�HQ�GLFKR�iPELWR���/D�8QLGDG�GHEH�FRQWDU�FRQ�XQD�SROtWLFD�H[SOtFLWD�TXH�RULHQWH�ODV�DFWLYLGDGHV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�\�DFWXDOL]DFLyQ�SURIHVLRQDO�\�GLVFLSOLQDULD�TXH�GHVDUUROOD���$VLPLVPR��GHEH�GHVDUUROODU�DFWLYLGDGHV�GH�H[WHQVLyQ�TXH�OH�SHUPLWDQ�SRQHU�D�GLVSRVLFLyQ�GH�OD�FRPXQLGDG�PiV�DPSOLD�TXH�KD\D�GHILQLGR�FRPR�VX�µiUHD�GH�LQIOXHQFLD¶� ORV� FRQRFLPLHQWRV� \� FRPSHWHQFLDV� TXH� GHVDUUROOH�� (Q� DPERV�FDVRV�� GHEH� GHILQLU� XQD� SROtWLFD� FODUD� \� H[SOtFLWD� TXH� OH� SHUPLWD� SODQLILFDU��RUJDQL]DU�\�GHVDUUROODU�HVWDV�DFWLYLGDGHV��DVLJQDQGR� ORV� UHFXUVRV�TXH�VHDQ�QHFHVDULRV���/D�XQLGDG�GHELHUD��GHVDUUROODU�DFWLYLGDGHV�GH�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV��SDUD�OR�FXDO� GHELHUD� GHILQLU� XQD� SROtWLFD� FODUD�� TXH� SHUPLWD� TXH� GLFKDV� DFWLYLGDGHV�VHDQ�FRPSOHPHQWDULDV�FRQ�ODV�WDUHDV�SULRULWDULDV�GHILQLGDV�HQ�VX�GHFODUDFLyQ�GH�SURSyVLWRV��
 
1.  La unidad debe contar con una política explícita que oriente las actividades 
de investigación y actualización profesional y disciplinaria que desarrolla. Esta 
política debe considerar al menos la definición de áreas prioritarias, la dotación de 
recursos humanos y las fuentes de recursos para desarrollar las actividades 
propias de esta función. 
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2. La unidad debe� mantener vínculos con otras unidades del país para 
conocer sus planes de formación, buscar las homologaciones respectivas y 
participar en común en un proceso de evaluación y fomento de la calidad. 
  
3. La unidad debe�desarrollar actividades de extensión que le permitan poner 
a disposición de la comunidad los avances y desarrollos generados por la unidad 
en el campo de la Medicina Veterinaria. 
  
4. La unidad debiera� mantener vínculos con agrupaciones gremiales, 
profesionales y de especialistas como un mecanismo de retroalimentación e 
interacción en el ámbito profesional. 
  
5. La unidad debe� implementar instancias oficiales encargadas de normar, 
establecer, registrar y dar seguimiento a proyectos y/o convenios de colaboración 
y participación de instituciones y empresas relacionadas con el área, asignando 
los recursos que sean necesarios. 
 
6. La unidad debiera ofrecer servicios y asesorías con propósitos docentes, de 
investigación y de extensión, coherentes con las tareas prioritarias definidas en su 
declaración de propósitos. 
 
7. La unidad debiera�mantener vínculos formales con organismos públicos y 
privados. 
 
8. La unidad debiera�participar en actividades de intercambio académico con 
otras instituciones nacionales e internacionales. 
 
9. La unidad debiera� contar con mecanismos de seguimiento de sus 
egresados y del mercado ocupacional al que apunta, a objeto de conocer las tasas 
de empleo de los egresados, los tipos de empleadores y los requerimientos de 
especialización y educación continua. 
 
10. La unidad debiera� promover actividades de educación continua y 
programas de perfeccionamiento y especialización afines a los requerimientos 
observados en el campo profesional. Dichas actividades y programas deben ser 
permanentemente evaluados. 
 
11. La unidad debiera�realizar consultas a los sectores relacionados y usuarios, 
para recabar opiniones sobre el desempeño de sus egresados y la pertinencia de 
sus conocimientos y técnicas adquiridas. 
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12. La unidad debiera incorporar los resultados de las consultas y las 
vinculaciones, en los planes de estudio,  en los proyectos de la unidad, en sus 
líneas de investigación y en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 

;�� 6(59,&,26�<�%,(1(67$5�(678',$17,/��
 
/D�XQLGDG��R�OD�XQLYHUVLGDG�D�OD�TXH�SHUWHQHFH��GHELHUD�FRQWDU�FRQ�VHUYLFLRV�
GH� DSR\R� HFRQyPLFR� SDUD� VXV� HVWXGLDQWHV� TXH� SUHVHQWHQ� XQD� VLWXDFLyQ�
VRFLRHFRQyPLFD� GHILFLHQWH�� (VWRV� VHUYLFLRV� GHEHQ� FRQWDU� FRQ�
SURFHGLPLHQWRV� DGHFXDGRV�� UHJXODGRV� SRU� HVFULWR� \� FRQRFLGRV� SRU� OD�
FRPXQLGDG��
$VLPLVPR�� OD� XQLGDG� R� D� OD� XQLYHUVLGDG� TXH� SHUWHQHFH� GHELHUD� WHQHU� XQ�
VLVWHPD� GH� VHUYLFLRV� GH� DFXHUGR� D� ODV� FDUDFWHUtVWLFDV� \� QHFHVLGDGHV� TXH�
WHQJD� HO� DOXPQDGR�� 'LFKR� VHUYLFLR� GHELHUD� LQFOXLU� DVSHFWRV� WDOHV� FRPR� OD�
RULHQWDFLyQ� YRFDFLRQDO�� OD� DVLVWHQFLD� SHUVRQDO�� EHQHILFLRV� GH� VDOXG� \�
DOLPHQWDFLyQ��LQIUDHVWUXFWXUD�H�LQVWDODFLRQHV�GHVWLQDGDV�D�ODV�DFWLYLGDGHV�GH�
ORV�HVWXGLDQWHV��HWF��
 
1. Los estudiantes de la unidad debieran contar con un programa adecuado de 
servicios para atenderles en sus problemas y necesidades personales de carácter 
socioeconómico y de salud, el que debe ser conocido por toda la comunidad. 
 
2. La unidad debe disponer de sistemas de información que le permitan al 
estudiante acceder a  sistemas de financiamiento, becas, descuentos, etc., extra 
universitarios. La unidad debiera contar con sistemas de información para sus 
estudiantes y titulados, en cuanto a oportunidades de trabajo, campo ocupacional, 
cursos y perfeccionamientos, actividades gremiales, etc.�
  
3. La unidad debe� facilitar mecanismos de participación y asociación 
estudiantil para canalizar inquietudes y buscar soluciones a problemas comunes. 
 
4. La unidad, o la universidad a la que pertenece, debiera disponer de seguros 
contra accidentes para los alumnos en actividades docentes. 
 
5. La unidad, o la universidad a la que pertenece, debiera disponer de 
facilidades para estudio y recreación, servicios alimentarios, central de apuntes, 
servicios de fotocopiado y otros que satisfagan las necesidades de los 
estudiantes. 




